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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DEL RESULTADO DE LA 

REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO FISCAL 2012. 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL  ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN RAZON DE LOS 

SIGUIENTES PUNTOS:  PRIMERO.- EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 FRACCIÓN 

XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HA CONOCIDO LOS 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EJERCICIO FISCAL 2012. SEGUNDO.- EN 

TÉRMINOS GENERALES Y RESPECTO DE LAS MUESTRAS SEÑALADAS, ESTA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HACE CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

PRESENTÓ RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD 

CON LOS PRINCIPIOS Y POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL 

DE ARMONIZACIÓN CONTABLE CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS APLICABLES Y SE SOLVENTARON LAS OBSERVACIONES 

DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
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APLICABLES EN LA TOTALIDAD DE LAS MISMAS, POR LO QUE EN RAZÓN DE 

LO ANTERIORMENTE EXPUESTO AL PLENO DE ESTE HONORABLE CONGRESO, 

SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR.  TRANSITORIOS ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO 

ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. DADO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR, A LOS 05 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013. 

 


